
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No.2020-00336 
 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 
26 de abril del 2022 mediante el cual se comisiona y se resuelven varios trámites. 

 
I. Argumentos del recurrente: 

 

Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita que se 
revoque el auto objeto de censura, por cuanto a su juicio (…) “En relación con la 
inspección judicial al interior de este tipo de procesos, con posterioridad a la 
expedición del Decreto 798 de 2020 fue expedida La Ley 2099 del 10 de julio del 
2021 “Por Medio De La Cual Se Dictan Disposiciones Para La Transición 
Energética, La Dinamización Del Mercado Energético, La Reactivación Económica 
Del País Y Se Dictan Otras Disposiciones”. Dicha ley dictó normas para el 
fortalecimiento de los servicios de energía eléctrica entre otras, motivo por el cual 
se establecieron disposiciones que modernizaron los trámites establecidos en las 
normas especiales ya existentes en la materia, como lo es, la entrega anticipada de 
áreas y la autorización para la ejecución de las obras (…)”. 

 

Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las 
siguientes: 

 

II. Consideraciones: 
 

El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o 
magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en 
yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 

 
En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de 

mantener el auto objeto de censura, por las razones que se a exponer a 
continuación, veamos: 

 
Conforme a la inconformidad “En relación con la inspección judicial al 

interior de este tipo de procesos, con posterioridad a la expedición del Decreto 798 
de 2020 fue expedida La Ley 2099 del 10 de julio del 2021 “Por Medio De La Cual 



Se Dictan Disposiciones Para La Transición Energética, La Dinamización Del 
Mercado Energético, La Reactivación Económica Del País Y Se Dictan Otras 
Disposiciones”. Encuentra el Juzgado que dicha ley dictó normas para el 
fortalecimiento de los servicios de energía eléctrica entre otras, motivo por el cual 
se establecieron disposiciones que modernizaron los trámites establecidos en las 
normas especiales ya existentes en la materia, como lo es, la entrega anticipada de 
áreas y la autorización para la ejecución de las obras. 

 
Pues bien, la regulación de permitir el ingreso al predio objeto de 

imposición de servidumbre para que se adelante las respectivas obras, no exime, ni 
excluye, ni deroga, la disposición que establecido la Ley para llevar a cabo la 
respectiva inspección judicial acá decretada, ambos tramites son independientes, y 
no como lo arguye el censor. 

 
Por lo que la decisión, en la que se comisiona para que se adelante la 

respectiva inspección judicial se ajusta a la realidad del trámite de imposición de 
servidumbre y procesalmente se debe realizar. 

 
En cuanto a los fundamentos indicados en el Decreto 798 de 2.020 fue 

expedida La Ley 2099 del 10 de julio del 2.021, como bien lo sabe el togado, la 
misma lo que efectúa es la regulación para el sector minero en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica ordenada mediante Decreto 637 del 
6 de mayo de 2.020, y respecto al trámite objeto de discusión dispone lo pertinente 
para el ingreso al predio, no dispone la exclusión que la inspección judicial no se 
deba adelantar. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

III. Resuelve: 
 

MANTENER el auto de fecha 26 de abril del 2022, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 



 

 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 HOY 15 de junio del 2022 

 
 

La secretaria 
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